ORDENANZA SOBRE UTILIZACION DE LOS BIENES 
DE USO PUBLICO MUNICIPAL 
(Aprobada por Acuerdos del Consejo pleno de 25 de abril de 1970 
y 26 de abril de 1971) 
(Vigente a partir de 28 de abril de 1972) 
Normas generales 
ART. 1 . O  La utilización de los bienes de dominio público municipal de 
nados al uso público, definidos en el art. 3 . O - 1  del Reglamento de Bienes 
las Corporaciones locales, tanto si afecta al suelo, como al subsuelo o 
vuelo de la vía pública, se regirá por las normas contenidas en la prese 
Ordenanza que, por su carácter general, deberá completarse con las especii 
aplicables a cada una de las modalidades de uso previstas.* 
ART. 2 . O  LOS USOS regulados en esta Ordenanza serán de las siguiei 
clases : 
a) uso común general., 
b) uso común especial; 
c) uso privativo; y 
d) uso anormal. 
Uso común geraeral 
ART. 3 . O  El USO y disfrute de las vías públicas y demás bienes de uso 
público municipal se considerará USO común general, siempre que en él no 
concurra ninguna circunstancia que pueda determinar su inclusión en algu no 
de los supuestos regulados en los artículos siguientes. 
ART. 4 . O  El USO común general podrá ser ejercido libremente por c ual- 
quier persona, con arreglo a la naturaleza de los bienes y sin más lim lita- 
ciones que las establecidas en esta Ordenanza, las de Circulación y de Po1l icía 
de la vía pública y en las Leyes y Reglamentos de general aplicación. 
(*) Véanse a este respecto las Ordenanzas de Calas y Canalizaciones, de Vados, de Pc 
de la Vía Pública y de Circulación y el Reglamento sobre uso de Instalaciones depor 
municipales. 
Uso común especial 
Conceptos básicos 
5." En el uso común especial de la vía pública se distinguirán las 
sig modalidades : 
B que sea consecuencia de actividades realizadas o de instalaciones 
sittl auan ~n lugares de dominio privado que determinen una intensidad en la 
uti lización del dominio público superior al que pueda estimarse normal. 
B) El que suponga realización directa de actividades en bienes de domi- 
nic i público en los casos siguientes: 
1." Que el uso revista intensidad o peligrosidad, o concurran otras cir- 
CUI~ stanciasa nálogas que excedan a lo que puede considerar normal utilización 
del I dominio público, aunque sin ocupación de éste. 
2." Que exista ocupación transitoria del dominio oúblico sin modificación 
del I mismo. 
3 . O  Que la ocupación del dominio público sea a pi 
4." Cuando la ocupación del dominio público sin 
fijo, sea accesoria de actividades realizadas o de 
:ares de dominio privado, de suerte que no sea posible suscitar concurrencia 
ra el otorgamiento de aquélla. 
5." Instalaciones fijas de servicios públicos prestados por el Estado o 
iidades públicas, que ocupen el dominio público. 
C) Uso común especial que consista en el ejercicio de una actividad o la 
rstación de un servicio particular destinados al público sometidos a regulación 
fiscalización por la Administración municipal y realizados en la vía pública. 
ART. 6 . O  1. Se considerarán incluidos en la modalidad A del uso común 
7ecia1, definida en el artículo anterior los siguiente usos y actividades: 
a) mostradores o tanques destinados a la venta de helados, refrescos y 
sir nilares, que sin salir de la línea de fachada y distando menos de 0,40 m. de 
el1 a, se hallen en comunicación directa con la vía pública; 
b) mostradores de bares, cafés, tabernas y establecimientos similares con 
:nte a la vía pública que permitan la expendición directa de consumiciones 
público estacionado en las aceras; 
c) taquillas expendedoras de bdletes para espectáculos de todas cIases 
le se abran directamente a la vía pública; 
4 aparatos de venta automática u otros elementos adosados a las fa- 
adas. 
2. Los elementos expresados habrán de hallarse, en todo caso, en el intc- 
rior de los inmuebles o adosados a sus fachadas, y no deberán suponer impe- 
dimento al uso normal de la vía pública." 
ART. 7." 1. En los supuestos de uso común especial, a que se refieren 
los apartados a) al e), ambos inclusive, del Nrr. 1 del artículo anterior. se 
entenderá que el otorgamiento de la licencia municipal para e1 ejercicio de las 
respectivas actividades principales o para la realización de las instalaciones 
correspondientes comprende también la autorización para dichos usos espe- 
ciales, en cuanto proceda, en cada caso. 
2. El uso común especial inherente a las instalaciones a que se refiere 
el apart. d) del párr. 1 del propio articulo exigirá previa licencia municipal. 
11. - Modalidad B: 
ART. 8." Se consideran incluídos en la modalidad B del uso comlín espe- 
cial, definida en el artículo 5.", los siguientes usos y actividades: ** 
ventas en ambulancia; 
industrias dejeras; 
ventas o industrias en puestos situados en lugares fijos; 
tómbolas y rifas; 
veladores, paravientos, parasoles y costadiiios en la vía pública; 
vallas de protección; 
mercancías colocadas en las aceras; 
vados, reservas de estacionamientos y de carga y descarga; 
calas, canalizaciones, conexiones, cámaras y galerías de servicios en 
el subsuelo; 
j )  pruebas deportivas; 
k) rodaje de escenas de películas en la vía pública; 
2) instalaciones temporales para Ferias y Fiestas tradicionales; 
10 instalaciones luminosas en el arbolado y otros elementos de la vía 
pública; 
m) publicidad no comprendida en los supuestos del apartado f) del art. 
30,2; 
n) instalaciones fijas de los servicios públicos. 
ART. 9." En los supuestos de uso común especial a que se refiere el ar- 
ticulo anterior, deberá obtenerse previa licencia municipal conforme a lo que 
para cada uno de ellos se establezca. 
ART. 10. Las calas, canalizaciones y conexiones, cámaras y galerias de 
servicios a que se refiere el apart. i) del art: 8 . O  y las pruebas deportivas men- 
(*) Véase el ari. 35,3 de la Ordenanza de Policía de la Vía Pública (pág. 341). 
(**) Véame los arts. 44 y sigs. y 80 y sigs. de las Ordenanzas de Policía de la Vía Pública 
(pág. 342). 
cior el apart. j) del mismo artículo se regirán por las normas de las 
Ord o Reglamentos municipales establecidas para cada uno de tales 
USOi 
III.  -M odalidad C: 
. En la modalidmi C del lcso común especial se entienden in- 
yientes actividades: 
&xis; 
les de lujo; 
,móviles de alquiler; 
culos de alquila de tracción de sangre; 
daciones deportivas en Parques y jardines públicos. 
as actividades expresadas se regirán por las normas de las Orde- 
nan glamentos municipales establecidas para cada una de ellas. ** 
.. Las licencias municipales precisas para los usos de carácter 
con nun especial de la vía pública se regirán por las normas de carácter general 
de esta Sección y las especiales que para cada uno se establezcan en la respec- 
tiv¿i Ordenanza. 
ART. 13. Las licencias se otorgarán discrecionalmente teniendo en cuenta 
todo caso que los usos especiales que se autoricen no impidan o dificulten 
modo grave la normal circulación de peatones y vehícdos. 
ART. 14. 1. Las solicitudes de licencia, una vez informadas por los 
Ser vicios técnicos correspondientes, serán sometidas al conocimiento de la Junta 
rnui nicipal del Distrito para su informe; se exceptúan los supuestos f) e i) del art. 
8." y los a), b), c)l y d )  del art. 1 1 .  
2. Las licencias se otorgarán por el Alcalde sin perjuicio de que éste 
del egue la competencia para resolver en favor de los Presidentes de las Juntas 
de Distrito. En particular esta delegación se efectuará en los supuestos de los 
aP;i rtados d) del art. 6 . O  y c), g), h) y I )  del art. 8 . O  
&T. 15. El número de licencias relativas a los usos expresados en los 
irtados a), b), c) y d) del art. 8 . O  podrá S r  objeto de limitación, de acuerdo 
I las previsiones que a tal efecto propongan para cada año las Juntas mu- 
(*) Véanse las Ordenanzas de Calas y Canalizaciones y los arts. 1.430 a 1.462 de las Orde 
nan zas municipales de 1947, y el Reglamento sobre uso de Instalaciones deportivas municipales 
( P ~5.I  369). 
(**) Véanse los arts. 647 y sigs. de las Ordenanzas municipales de 1947 (pág. 59 y el 
damento del Servicio municipal de Auto-taxis y demás vehículos de alquiler (pág. 373). 
nici~alese n relación con su respectivo Distrito y apruebe la Comisión muni- 
cipal ejecutiva. En tal caso, si el número de solicitantes fuese superior al de 
licencias, éstas se otorgarán conforme a lo dispuesto en el art. 61 del Regla- 
mento de Bienes de las Entidades locales, mediante licitación, y de no ser posi- 
ble, porque todos los autorizados hubiesen de reunir las mismas condiciones, 
mediante sorteo. 
ART. 16. 1. En las licencias se expresará el plazo por el que se otorguen. 
2. En las licencias correspondientes a las actividades a que se refiere 
el art. 11 y en cuantos otros usos tengan regulación especial, los plazos serán 
los que en dichas Ordenanzas, Reglamentos o disposiciones especiales se esta- 
blezcan. 
ART. 17. 1. Al otorgarse la licencia podrá exigirse, en los casos en que 
la naturaleza del uso así 10 aconseje, la constituci&n de un depósito o aval ban- 
cario, cuya cuantía se señalará prudencialmente por la Administración municipal, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el art. 28 
de esta Ordenanza y el pago de la indemnización que corresponda al Ayunta- 
miento por los daños que a consecuencia de los usos autorizados puedan ocasio- 
narse en los elementos urbanísticos de la vía pública, incluso en el arbolado aun- 
que sólo afecten a su natural crecimiento o produzcan su retraso biológico. 
2. Dicha garantía será cancelada, previo informe de los Servicios técnicos 
municipales competentes, una vez terminado el plazo de la licencia, si se 
comprueba la inexistencia de aquellos daños o que los mismos han sido ya 
indemnizados, bien voluntariamente o en su defecto con cargo a la propia 
garantía. 
ART. 18. 1. El Ayuntamiento podrá exigir que, en los supuestos que 
estime conveniente, el titular de la licencia para alguno de los usos y activi- 
dades previstas en los arts. 8." y 11, coloque en lugar visible una placa numerada 
con las características que se establezcan con carácter general o según las dis- 
tintas modalidades y que, a tal efecto, expedirá la Administración municipal. 
2. La infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior, será sancionada con 
multa, que podrá reiterarse por cada día en que subsista la infracción, sin per- 
juicio de poder ser revocada, en su caso, la licencia de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado c) del art. 25, 1. 
ART. 19. 1. La transmisión inter-vivos se ajustará a las siguientes normas: 
a) serán transmisibles inter-vivos las licencias de los supuestos de uso 
común especial comprendidos en los aparts. d)i del art. 6:O y e), f), g), h), 
g, k),  0, IZ) y m) del art. 8.", salvo cuando su número estuviese limitado; 
b) cuando la licencia se halla comprendida entre las de la modalidad B, 
4." del art. 5.", la transmisión inter-vivos sólo podrá hacerse conjuntamente con 
la de la actividad principal; 
c) también serán transmisibles inter-vivos, con causa justificada, apreciada 
discrecionalmente por la Administración municipal, las licencias de los supuestos 
a), b) y e) del art. 8.' siempre que su número no estuviere limitado; 
4 la transmisibilidad de las licencias comprendidas en los supuestos del 
art. 11 se ajustará a lo dispuesto en las Ordenanzas y Reglamentos específicos 
que las regulen; 
las demás licencias se consideran intransmisibles inter-vivos. 
2. Todas las licencias serán transmisibles por causa de muerte del titular 
a favor de quienes acrediten ser sus herederos o legatarios, de conformidad con 
la legisl ación sucesoria. 
AB:T . 20. 1. Las transmisiones deberán ser solicitadas, cuando fuere pre- 
ciso o, en otro caso, comunicadas a la Alcaldía en el plazo de 10 días, mediante 
escrito conjunto del titular y del adquirente, en las que lo sean intervivos. 
Las transmisiones no afectarán a la duración de la licencia. 
Ar;r T. 21. 1. Los usos regulados por esta Ordenanza, sometidos a la ob- 
tención de previa licencia se entienden siempre subordinados a las necesidades 
de la í3 udad; y las licencias que los amparan condicionadas a que el empla- 
zarnient,o  de la actividad o instalación que motive el uso pueda ser discrecional- 
mente trasladada a otro lugar de situación y categona análogos sin derecho a 
indemn ización ni compensación alguna para el titular. 
2. Cuando en virtud de algún precepto legal recaiga sobre el Ayuntamiento 
la oblij! ación de indemnizar por traslado de instalaciones se distinguirá a los 
efectos del párrafo siguiente, entre licencias para instalaciones de carácter provi- 
sional jr  licencias para instalaciones de carácter definitivo. 
Las licencias por instalaciones de carácter provisional no darán lugar 
nnización alguna. 
4. Si la instalación tuviese carácter definitivo el Ayuntamiento abonará 
al titul ar de la licencia el importe de su realización según presupuesto en la 
fecha i:n  que fue autorizado con deducción, en concepto de amortización, de 
un 10 por 100 por cada año o fracción del mismo transcurrido desde aquella 
fecha, si se otorgó por plazo de diez o más años o por tiempo indeterminado. 
Cuandt el plazo hubiese sido inferior a 10 años, la cuota anual de amortización 
que se tendrá en cuenta a los expresados efectos será la resultante de dividir el 
importc :d e la instalación por el número de años por el que se hubiese otorgado 
la licen cia. 
Al <T. 22. Las disposiciones adoptadas por la Administración municipal 
Para 'lu e los titulares interesados lleven a cabo los traslados de sus instalacio- 
nes, ser án ejecutivas en un plazo máximo de 20 días a partir de la fecha en 
que el Ayuntamiento haya hecho efectivas las indemnizaciones, que en su 
m09 I~ rocediera satisfacer o que en caso de que los interesados se negasen 
a su ac :eptación, las mismas fueran depositadas en la Caja municipal. 
RT. 23. Las licencias quedarán sin efecto : 
por terminación d d  -p lazo Dor el que fueron otorgadas, sin necesidad 
ierimieni to alguno; 
caduc: idad; 
c) revocación; 
d)  anulación, y 
e) renuncia. 
ART. 24. 1. Caducarán las licencias, y así se hará constar expresamente 
en el documento al que se incorporen: 
(E) por incumplimiento de las condiciones a que estuvieren subordinadas; 
b) por falta de pago de las tasas señaladas en las Ordenanzas fiscales den- 
tro de los 15 días siguientes a la notificación del otorgamiento o si el titular 
no satisface las cuotas correspondientes a los siguientes períodos tributarios. 
2. La caducidad fundada en el apart. b) del párrafo anterior no obstará 
a la exacci6n de las cuotas adeudadas por la vía de apremio. 
ART. 25. 1. Las licencias serán revocadas : 
a) cuando desapareciesen las circunstancias que motivaron su otorga- 
miento; 
b) si sobrevinieran otras que de haber existido cuando se otorgaron ha- 
brían justificado la denegación; 
c) por haber sido sancionado el titular cinco o más veces en el trans- 
curso de cinco años por incumplimiento de los deberes establecidos en las 
Ordenanzas y disposiciones municipales, distintos de los señalados en el artículo 
anterior, cuya inobservancia da lugar a la caducidad; 
d) por haber transmitido la licencia con infracciún de lo dispuesto en 
los arts. 19 y 20. No obstante, cuando la infracción consistiese en la mera falta 
de comunicación al Ayuntamiento de haberse efectuado la transmisión de las 
licencias susceptibles de ella en el plazo señalado en el art. 20, solamente dará 
lugar a la imposición de multa de 250 ptas. 
2. Las licencias podrán ser revocadas cuando se adopten nuevos criterios 
de apreciación y anuladas si resultaren otorgadas erróneamente. 
ART. 26. La revocación o anulación de las licencias en los casos del 
párr. 2 del artículo anterior, determinará la indemnización de los daños y per- 
juicios que se ocasionen, cuando se produzcan dentro del plazo de vigencia 
inicial o, dentro del de 10 años cuando no esté fijado un período de vigencia 
expreso. Transcurridos dichos p l m s  se considerará que las instalaciones están 
amortizadas y que no existen perjuicios indernnizables. 
ART. 27. El titular de la licencia podrá renunciar libremente a la misma. 
ART. 28. 1. Extinguida una licencia, el interesado deberá : 
1." Cesar en el uso u ocupación. 
2." Retirar las instalaciones o elementos de su propiedad existentes en 
la vía pública, sin necesidad de requerimiento alguno. 
3." Reponer los elementos urbanísticos afectados por el uso autorizado, 
a su estado inicial, reparando en su caso los daños causados, previa autorización 
municipal y bajo la inspección de los Servicios técnicos competentes. 
s no cumplir el interesado lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
:abo con cargo al mismo por la Administración municipal por vía 
tiva y mediante el ejercicio de sus facultades coercitivas. 
29. La realización de actividades en la vía pública para las que 
rencia, sin haberla obtenido será sancionada con multa de 500 ptas.; 
do no podrá obtener la licencia por la actividad de que se trate 
plazo de un año subsiguiente al descubrimiento de los hechos sancio- 
U w p rivativo y anormal 
SECCIÓN l.a 
Conceptos básicos 
30. 1. Por lo aue respecta al uso privativo se distinguirá: 
do. 
Jso ln la prestación de un servicio público. 
i el grupo 1 del número anterior se comprenderán las siguientes ac- 
unpamentos de turismo; 
stalaciones recreativas fijas; 
rrques de atracciones; 
iioscoc de publicaciones o de bebidas; 
setas para la venta de cupones de la Organización Nacional de 
lumnas anunciadoras y otras instalaciones publicitarias. 
i el grupo 11 se incluirán: 
S apartamientos aéreos y subterráneos; 
tpeleras; 
tulación luminosa de calles y colocación de señales fijas de tránsito 
r utilización publicitaria; 
Uas y tribunas en la vía pública; 
rtidores de gasolina. 
31. El uso se calificará de anormal cuando no fuere conforme al 
uuriiiv los bienes. 
(*) Véame los arts. 35.4 v 80 y sigs. de la Ordenanza de Policía de la Vía Pública 
(pág. 341 
Concesiones demanida 
ART. 32. 1. Los usos privativo y anormal de los bienes de uso público 
exigirán la previa concesión administrativa regulada en el Reglamento de Bienes 
de las Corporaciones locales, en las normas comunes de la presente Sección 
y por las especiales que para cada supuesto se establezcan en la Ordenanza 
correspondiente o en el pliego de condiciones que no podrán estar en contra- 
dicción con dichas normas, pero sí completarlas. 
2. Las expresadas concesiones se otorgarán : 
a) por iniciativa del Ayuntamiento para dotar a la Ciudad de instala- 
ciones o servicios de interés general, o 
b) a solicitud de los particulares. 
ART. 33. Las concesiones se otorgarán en todo caso de modo que los 
usos privativos o anormales que se concedan no impidan o dificulten de modo 
grave la normal circulación de peatones y vehícúlos. 
1. - Concesiones de iniciativa municipal 
ART.3 4. Las concesiones demaniales que el Ayuntamiento estime con- 
veniente promover exigirán : 
1 . O  Informe de las Juntas municipales de Distrito, sobre el número, dis- 
tribución y características generales de los usos proyectados, cuando no se trate 
de instalaciones o servicios previstos en el Programa de actuación viger ite. 
2." Redacción por los Servicios técnicos correspondientes:  
a) de la Memoria explicativa de la utilización y de sus fines, de su ca- 
rácter normal o anormal y justificativa de su conveniencia o necesidad; 
b) cuando proceda, del anteproyecto de las obras a ejecutar que compren- 
derá: Memoria técnica; planos de situación y dimensiones de la porción de 
dominio público a ocupar; planos y presupuestos de la obra; o modelo de las 
instalaciones; 
c) valoración razonada de la parte de dominio público que hubiese de 
ocupar, teniendo en cuenta todas las circunstancias de hecho y de derecho 
concurrentes, tales como situación y extensión de los bienes, edificaciones e 
instalaciones existentes, calidad y antigiiedad de los materiales, modalidades 
jurídicas y cargas que, en su caso, hubiere y cuantos otros particulares puedan 
influir en la valoración; así como estimación del daño o perjuicio que se oca- 
sionare en virtud de uso anormal, si lo hubiere; 
6) pliego de condiciones que hubiere de regir para la concesión, en el 
que constará especialmente un baremo con expresión de los criterios valora- 
tivos de los factores sobre los que recaerá la licitación según lo dispuesto en 
el art. 40. 
3." Acuerdo del órgano competente que apruebe los documentos expre- 
sados y convoque la oportuna licitación. 
4.' Cxpusiwm iil público de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 
Leglamentcr de Contratación. 
ART. 35. Los licitadores, en su caso, deberán presentar proyecto completo 
1s obras a realizar, que desarrolle y complete el anteproyecto del Ayun- 
mto. 
11. -C oncesiones promovidus por particulares 
ART. 36. 1. Los particulares que por propia iniciativa pretendieren ob- 
una concesión demanial presentarán una solicitud en la que se exprese 
retamente : 
1." Finalidad específica de la ocupación o instalación. 
2." Lugar y superficie que se desee ocupar. 
3." Croquis de la instalacibn. 
4." Plazo de la ocupación. 
5." Organización y funcionamiento, y tarifas que se propongan, en su caso. 
6." Carácter normal o anormal que se estime tiene la ocupación. 
2. A la solicitud acompañarán en todo caso la Memoria prevista en 
t. 65, y en su caso, el 74, a) del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
es. 
ART. 37. Las solicitudes de los particulares para los usos privativos se 
:terán a informe de las Juntas municipales de los Distritos afectados. 
ART. 38. Si la Corporación admite la solicitud a trámite se observará 
ispuesto en los arts. 66 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Cor- 
ciones locales. 
ART. 39. El Ayuntamiento no subvencionará ni concederá bonificaciones 
les de ningún tipo a las concesiones de iniciativa particular. 
ART. 40. 1. La licitación se celebrará por concurso o concurso-subasta. 
2. En el primer caso la licitación versará sobre los factores que para 
supuesto expresamente se determinen y de no estarlo se valorarán con- 
imente: el plazo de duración, el canon que ofrezcan abonar al Ayunta- 
to, las tarifas de los servicios a prestar, cuando proceda, y los demás 
ires que se considere conveniente incluir. 
3. Si se celebra por concurso-subasta, el Pliego de condiciones deter- 
rá concretamente las condiciones exigidas para que los concursantes sean 
itidos a la fase de subasta; así como la duración de la concesión y las 
is de los servicios a prestar aspectos que serán obligatorios para todos 
cluidos de la licitación. La subasta recaerá exclusivamente sobre el canon 
isfac 
ART. 41. Las concesiones serán otorgadas: 
a) por el Consejo pleno, en el caso de que los bienes objeto de la con- 
cesión tengan valor superior al 1 por 100 del Presupuesto ordinario; si la 
concesión se otorga con carácter gratuito o con retribución inferior al interés 
legal del dinero; o por un período superior a cinco años; 
b) por la Comisión municipal ejecutiva, cuando el valor de los bienes 
exceda del 1 por 1.000 del Presupuesto ordinario y no rebase el 1 por 100; o 
si se otorga por más de un año sin exceder de cinco; 
c)  por el Alcalde en los demás casos. 
ART. 42. Sin perjuicio de lo establecido en los Reglamentos de aplica- 
ción general, serán condiciones de la concesión, las siguientes: 
a) transmisibilidad de la concesión, sólo por causa de muerte del con- 
cesionario, a favor de quienes acrediten ser sus herederos o legatarios, de con- 
formidad a la legislación sucesoria, y por el tiempo que falte para cumplir el 
plazo de duración; 
b) las instalaciones serán de cuenta y riesgo del concesionario y el Ayun- 
tamiento no suministrará fluido eléctrico para su iluminación ni estará obligado 
a ningún servicio especial de vigilancia; 
c)  obligación del concesionario de responder de los daños y perjuicios que 
causare a los intereses municipales o a terceros. La responsabilidad frente al 
Ayuntamiento será exigida con cargo a la fianza constituida y en lo que 
exceda de su importe, por el procedimiento administrativo de apremio; 
d )  la concesión sólo producirá efectos entre la Corporación municipal y el 
titular de aquélla, pero no alterará las situaciones jurídicas privadas entre el 
concesionario y terceros, ni podrá ser invocada para excluir o disminuir la 
responsabilidad en que hubieren incurrido los titulares de la concesión. 
ART. 43. El Ayuntamiento podrá disponer la colocación en lugar visible 
de los bienes o instalaciones objeto de la concesión, de una placa numerada 
con las características que se establezcan y en la que se expresen, en todo caso, 
las fechas de iniciación y terminación del plazo. 
ART. 44. Las instalaciones establecidas en la vía pública en virtud de 
concesión demanial deberán soportar cuantas servidumbres les imponga la Ad- 
ministración municipal, con carácter de servicio público, sin que por ello se 
puedan obtener mejoras en las condiciones económicas de la concesión. 
ART. 45. 1. El pliego de condiciones en cada caso determinará las ac- 
ciones u omisiones que se reputarán infracciones leves, graves o muy graves. 
r 2. La reincidencia en la misma infracción en el curso de un año deter- 
minará que se considere de gravedad superior. 
3. Las infracciones leves serán sancionables con multa de hasta 250 ptas. 
y las graves con multa de 250 a 500 ptas., sin perjuicio de las que se establezcan 
en los respectivos pliegos de condiciones. 
4. Las multas podrán imponerse por cada día que perdure la infrac- 
ción. 
5. Las infracciones muy graves se sancionarán con la reducci6n de hasta 
cuarta parte del plazo de vigencia de la concesión, la primera vez. La rein- 
lencia o reiteración en infracción muy grave determinará la caducidad de la 
ncesión. 
ART. 46. La concesión se extinguirá por : 
1.O  Transcurso del plazo establecido. 
2." Revocación. 
3." Caducidad. 
4." Desistimiento del concesionario. 
ART. 47. Finalizado el plazo de la concesión, carecerá la misma, sin 
cesidad de requerimiento, de valor o efecto alguno y no podrá acordarse su 
boga o ampliación por ningún concepto. 
ART. 48. El órgano municipal competente podrá revocar la concesión 
tes del término del plazo establecido, si lo justificaren circunstancias sobre- 
nidas de orden o interés público, mediante devolución de la parte propor- 
nal adelantada del canon satisfecho y resarcimiento de los daños y perjuicios 
ando procediere. 
ART. 49. 1. Caducarán las concesiones:  
1." Por el fallecimiento del concesionario, si en el plazo de tres meses 
yientes a la defunción, los herederos o legatarios no manifiesten la transmi- 
jn efectuada y su voluntad de continuar la concesión. 
2.0 Por el retraso por más de un mes, respecto de la fecha fijada para 
comienzo de la concesión. 
3." Por la interrupci6n por más de dos meses del funcionamiento o des- 
io normal del uso concedido sin causa justificada. 
4." Por la causa prevista en el art. 45,5. 
2. Lo dispuesto en el apartado 1.0 del párrafo anterior, se entiende sin 
:rjuicio de la facultad de la Corporación de denunciar el contrato, por causa 
:1 fallecimiento. 
ART. 50. La caducidad determinará el cese inmediato de la concesión y 
dará a su titular derecho a reclamar indemnización de daños y perjuicios. 
ART. 51. El desistimiento por parte del concesionario deberá ser puesto 
i conocimiento de la Administración municipal con tres meses de anticipa- 
bn cuando menos y no surtirá efecto hasta que le sea notificada la acepta- 
bn por el Ayuntamiento. El desistimiento no dará derecho a devolución ni 
demnización de ninguna clase. 
ART. 52. La declaración de caducidad o la adopción del acuerdo del 
t. 48 corresponderá al órgano municipal que hubiere otorgado la concesión. 
ART. 53. 1. Extinguida la concesión, el titular deberá: 
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2." Retirar las obras o elementos que no deban ser objeto de reversión. 
3." Reponer los elementos urbanísticos afectados por el uso autorizado, 
a su estado inicial, reparando en su caso los daños causados, previa autori- 
zación municipal y bajo la inspección de los Servicios técnicos competentes. 
2. De no cumplir el interesado lo dispuesto en el párrafo anterior se lle- 
vará a cabo por la Administración municipal por vía administrativa y con 
cargo a aquél. 
DISPOSICION ADICIONAL 
Las licencias que no sean otorgadas por delegación de la Alcaldía, por los 
Presidentes de las Juntas municipales de Distrito, así como las concesiones a 
que se refiere la presente Ordenanza se comunicarán a las Juntas municipales 
correspondientes para su conocimiento. 
DISPOSICION TRANSITORIA 
Los usos autorizados con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente 
Ordenanza, se regirá resadas en las licencias, autoriza- 
ciones o concesione! ubieren otorgado. 
DISPOSICION FINAL 
Quedan derogados los arts. 33, 34 párr. 1, 35 párr. 1 y 2, 36 a 43 y 69 a 79, 
todos inclusives, de la vigente Ordenanza de Policía de la vía pública de 10 
abril de 1964 y cuantas otras disposiciones se opongan a lo dispuesto en la 

